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MINISTERIO DE TRABi\JO 

ORDEN de 16 de diciembre de 1951 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en recurso cónienC'ioso-adm'inistrati
va interpuesto contra este Departamento por doré Mi
guel Astray Cruz JI otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 15 de no
viembre del corriente año en el r ecurso contmcioso-administ.ra
tho interpuesto contra Este D epartamento por don Mi;uel AS· 
tray Cruz y otros señores más, 

Este Ministerio ha tenido a biGn disponer que se cumpla la 
citada sentt;ncia en su;; propios t f rminos. cuyo fallo dice lo que 
siJue: 

«(Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisl' 
bUÚad del pres211te recurso cont.(;nci cso-admims~rativo inter
PUtsr.o por don Misusl AstI"ay Cruz, don Ant.onio Montes Car
vajal, don Juan Rincón Cala. don Ed21miro Di~gu~:,: Feijoo y 
don Luis Fcrnández H2rnando contra la Orden del lVIinisterio 
d8 Tr¡¡,ba io de 17 de marzo de 1960. dictada en recurso de al
zada contra acuerdú de la Dirección del Instituto de M:dicina. 
Hi ;Lne y Seguridad del Trabajo, de 14 de febrero de 1959, sobre 
esc:t!afonamiznto y otros derechos <;le personal de la A5rupa
ción Temporal Militar que presta servicios en dicho In¡;tituto, 
sin h:tcer especial ccndena de costas. Así por esta naestra sen
tencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)} e 
inSertará en la <(Colección Le~islat.iva)}. lo pronunciamos. ¡nan
damos y firmamos.-Manrique Mariscal de Gante.-Jose Suárez 
Vence.-Evaristo Mou~o.-H,ubricados». 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Días guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este J.l¡linLsterio. 

ORDEN de 16 de diciemhre de 1951 1101' la que se dis
pune el cumplimiento de la sentencia dictada. por el 
Tribunal Supremo en recurso conte1!cio~o-ad7ninistra
Uva interpuesto contra este Departamento por don An
tonio Lladó Vidal. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 17 de no
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administ.ra
tivo interpuesto contra este D::;p.artamento POlo don Antonio 
Lla:ló Vidal, 

Este Ministerio ha tenijo a bien disponer que se cumpla 1:1 
cita la s~ntencia en sus propios terminas, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que declarando, como declaramos, no haber lug:w 
a la ale?;ación de inadmisibilidad d~l recurso deducido por el 
Abo'cado - del Estado que. por tanto, desestlmamos, debemos 
des ostimar, como lu hacemos, el recurso contsllcioso-adrnillir-
trativo interpuesto por la representación de don Antonio Llac¡ó 
Vi.lal contra la den2gación presunta del Ministerio de Trabajo 
y COul.ra la R~'solución del Centro Directivo de Pn;visión de 8 de 
marzo da 1960. que denegaron sus pretensiones cb p2rcepcióll . 
de honorarios a razón de 43 ctntimos por asegurado y m2S, 
con efecti\idad desde primero de abril de 1953, absohiendo de 
la d ~ manda en todas sus partes a la Administración Centra.l 
y sin hacer esp2cial cond~naci6n en cur.nto a las costas del re
curso. Y líbrese ftestimonio literal de esta Resolución al Minis
terio de Trabajo para que le preste el debido cumplimi211to. 
Así 'lor esta nuestra sentencia, que; SE' publicará en el «Bole
tín Oficial d!"l Estado» e insfrtará en h «Colección Legishtiva». 
lo nronunciamos. mandamos y firmamos .-Manrique Mariscal 
de Gante.-José María Carreras.-Francisco Camprubi.-Rubri
cados». 

Lo que di sO a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de dici::mbre de 1981. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este Ministerio. 

ORDEN de 15 d,e diciembre de 1931 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentenGia dictada por el Tribu
na.l Supremo en recurso ' contenciaso-administrativo in
t erpuesto contra este Departar.¿ento "por la Diputación 
Provincial de Huelva. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 13 de na.. 
viembre del corrisnte año en el recurso c:ont~nciuso-admjnistra
Livo interpuesto contra este Departamento por la Diputación 
Provincial de Hu elva. 

Este MinIsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo faHo dí ce lo 
que sigue : 

«F'allamos: Que no dando lugar al recurso entablado por la 
Diputación PrOvincial de HUelva contra la denegación miI'!is
terial por silencio administrativo del recurso de alzada inter
puesto por elicha Corporación provincial imp:nnando la Orden 
de la Dirección Gemral de Previsión d2 25 dc' scpti ~mbl'e de J.959 
sobre inc'lusión del porsonal int.erino o eventual en el régimen 
general de subsidio familiar debemos declaí'ar y declaramos 
válidas y subsistentes. por conform2s a der0cho, las citadas re
soluciones impusnadas. ~¡n dsclaración especial En C,l;¡nto a 
costas. As! por esta nuestra sentencia. que se publicará En el 
({Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Coiección L~ ,!is
laLiva» . lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Aíejandl'O 
Gallo.-Francisco S. de Tejada.-Luis Cortés.-José Arias.-Ma
nurl Docavo.--Rubl'icados». 

Lo que di:;o a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

lVl.INISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 15 d~ dicizmbre de 19)1 por la que se enea.. 
mi~nda a la Empresa «Gas JI Elect;-icidad, S. A.», la ex
plotaci¡jn de los yacimi~ntos de carbón e:l'istentes en lc¡s 
dos área, que comprende la rcs~r , .' a. de.f-! n:tiva a javor 
:J.~l Estado. dispuesta por Orden mintsteri.al de fecha 
11 de febrero de 1931, en una zona de la isla de Ma
llorca (Baleares). 

Ilmo. Sr.: Vist.o El escrito elevado por el Gerente del Insti
tuto NJ,~íonal de Industria. solicita.ndo la cesión a (¡Gas y EleCo 
tricidad. S. A.». de la rEserva definiti va a favor del Estado, dis
puesta por Ordcn ministerial de fecha 11 de f"brcro de 1961. de 
103 yac:imifntos de carbón en determinada zona de la isla de 
\1allorca (Baleares): 

R:;sultando que la reserva fué sotictada por el Instituto Na
')lOnal de In1ustria. habiéndosele encomendado inicialmznte la 
;nvesti?,ación de la misma. al ser est.ablcc:da por Orckn n'iniste
~ial de 1 de marzo de 1955, y practicados los trabajos de Il1ves
~igación por la «(Empresa Nacional Adaro. de Investisaciones Mi
nera?, S. A.». se delimitaron dos ó.r,:as verdaderamente intae
~anL<>8 para su explotación. cuyos perimetros se d;;si,;nan en la 
Orden de rt:serva d2finitiva; 

Vista la Ley de Minas. ele 19 de julio de HJ44. y el Reg-lamen
to General para el Regimen de la Mineria, de 9 de agosto de 
1.946 ; 

ConSIderando que, se-SÚll lo dispuesto por el articulo 52 de la 
Ley de Minas y sus concordante s 154 ~' 15:> ufl RCJ;lamento Ge
neral para el R~6imcn de la Mina!a, la explo~ación de minas 
reservadas por ('1 Esta:io poirá hacerSe di r~CL.am2nte por éste o 
9. través (je empresas autónomas de caráctfr esta.tal e mixtas, 
dsp2ndi~ntes o no del Il13t.ituto Nacional de rndustria o .)or éste 
mismo. previos los requisitos estab12cidos en 103 articulas 'men
ciOnados; 
, Considerando que el objeto de la reserva era el posible apro

vechilml2nt.o ele los lignitos para la generación de elect~icidad 
~érmica en la central de Puerto Alcudia. que explota la Empresa 
«Gas y Electricidad. S. A.». habiendo llegado El momEnto o;;¡or
tuno para que pueda asumir la explotarión eL? los yacimi ~n.i>os, 

E.·: t ~ Mini3t~ .rio, a propt1~:;ta de 1'1 Di:Tcción General de Mi
nas y Combustibles. y de acuerdo con el infc,rme 'del In~tituto 
Geoló}ieo y Minsl'O de E:o.paña y el dictamen del Consejo Supe
riOl" de Mineria, ha resuelto: 


